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(7o/gce:oM de dictámenes , proyectos yleyesorgá- 
nicas; Por Don
Francisco Ag'Lí.stin.Silvela. Madrid, 1839.

En la última nota de la pág. 315 establece el au- 
toi' el órdeu en que .deben discutirse y votarse las le
yes orgánicas que nos hacen falta , y que son el ob
jeto do estos estudios. La primera de todas es la ley 
de ayuntamientos , por constituir ellos la unidad pri
mitiva del cuerpo social. A esta debe seguir la de di
putaciones provinciales , múltiplo facticio , pero nece
sario parala división del tr^íbajo administrativo, acom
pañada de la de gefes políticos ó gobernadores de pro
vincia que le está intimamente ligada.

Debería seguir á estas la del consejo de estado, si 
fuera cierta la opinión de los que quieren atribuir á 
los tribunales de justicia todas las materias cqntencio 
sas. Pero ya se ha demostrado ántes con muchas y 
convincentes razones , que los negocios administra
tivos, sugetos á dudas y contestaciones, necesitan de 
tribunales especiales para su solución : y debiendo ser 
el consejo de estado el quejuzgueen últintainstancia, 
ea preciso constituir antes de. él los consejos ó tribu
nales administrativos de provincia- Porque "¿qué se 
diría, añade, de un legislador que empezase por crear 
un tribunal supremo de justicia, sin cuidarse, sin anun
ciar siquiera , sin pensar en la creación de juzgados 
de prhn&ra instancia ni de audiencias?"

El capítulo intitulado cíc 7oy compren
de en pocas páginas (desde la 321) todo lo que im
porta saber en esta parte, según el sistema que nos rige. 
Manidesta el carácterde la autoridad real; de 
qué manera se ejerce este poder por'medio de los'mi- 
nistros, y cómo la responsabilidad de estos pernote que 
permanezca ilesa é inviolable, material y mqralmente, 
la persona del rey. Estas ideas, aunque comunes y has
ta triviales para los hombres instruidos, deben sin em
bargo inculcarse y repetirse en favor délos que no 
tienen la competente ilustración-

Mas no son tan vulgares las observaciones del au
tor acerca de la importancia de la ñrma del ministro 
en los reales decretos ; de los actos ministeriales, que 
se ejecutan por delegación., y qne entre nqsotros se 
caracterizan por la inútil frase: de
la iniciativa y que nunca es del rey:
de la formación del consejo de ministros para los asun
tos graves y de interes transcendental, y mas que to
do , de la importancia del consejo de estado , al cual 
pueda apelarse, como sucede en Francia, de las det 
terminaciones ministeriales. "En otra ocasión , dice, 
ROS hemos lamentado de que las diputaciones provin- 

í^^suelvan , M/íermr rgetíryo , asuntos que 

merecen , ó mas bien que exigen , -un^ segunda ins
tancia ;^y de que , abusando de esta inicua facultad 
ejerzan un despotismo tanto mas insoportable cuanto 
es menos ilustrado. Ahora en.este lugar clamamos 
contra la tiranía ministerial que ni aun tiene, como 
ha tenido siempre en España., el freno de cuerpos 
consultivos numerosos y respetables que ilustraban la 
razón del ministro ó la conciencia del . monarca. En 
este particular todo lo henms destruido sin haber fun 
dado nada." Cita en la nota , como ejemplo digno de 
imitación, el del marques de Vallgornera , que suplió 
esta falta , siendo ministro de la gobernación por 
medio de una junta consultiva que creó para aquel 
ministerio.

Trata después, con la misma concisión, de las di
recciones generales de los ramos de cada ministerio, 
y refuta la opiriion délos que las tienen por inútiles. 
Al contrario, cree el Sr. Silvela que siendo imposible 
reunir en un solo hombre los conocimientos especia
les de todos los ramos de un ministerio; no siendo 
tampoco fácil aplicar la debida atención a los nmlti- 
plicados espedientes de tan diverso origen y carácter, 
es conveniente que catla ramo de suñcicnte estebsion 
é intportancia tenga un director , que despache con 
el ministro los asuntos de importancia : pero solo sea 
árbitro en aquellas' materias y negocios que'la ley le 
hubiese terminantemente conliado. El dogma de la 
responsabilidad núnisteria! lo exige asi.

El autor concluye su obra , aconsejando el esta- 
blecimiento de un código adininistrativo , que esté en 
armonía con las luces del siglo y con los principios 
de libertad proclamados en nuestra ley fundamental; 
y de unayMrí^r!ífVg/K;íít , de qu: ca
recemos: pues las decisiones dcl antiguo consejo de 
Castilla sobreestás tnaterias, ni espresan los motivos, 
ni-son sientpre las ¡nismas en casos idénticos.

Hemos estudiado esta obra , y nos ha parecido 
excelente y útilísima : y deseantes , aunque no lo es
peramos, que su publicación inspire en todos los áni
mos el amor al estudio de la ciencia administrativa, 
que en nuestro entender, es la verdadera ciencia po
lítica. En efecto, si el objeto de esta es distribuir los 
poderes de tal manera que sean imposibles eí despo
tismo y la anarquía, el de aquella es' preparar al 
hombre por medio de la independencia do'méstica , á 
gozar los frutos del orden y de la libertad: y cuando 
el hontbré carece de esta independencia; cuando su 
industria y sus bienes están atacados por una viciosa 
administración, en vanóse dirá que es/íó?-;? en los 
códigos ni en los periódicos. Pero attn hay tnas.

La ciencia política tiene que considerar conto un 
elemento necesario el espíritu , las ideas , las preocu
paciones mismas, y en ñn los intereses de los citída- 
danos. Lo que piensan ó desean ó necesitan muchos 
bontbres , debe ser estudiado , advertido y respetado 
por el legislador político. De ahí procede, que acaso 
no hay cuesbion alguna perteneciente á la política, 
qae ne se haya hecho célebre en los anales del mun- 
do por escisiones peligrosas, degeneradas ¿-ecuente- 

mente eu horrendas g-uerras civiles.

Las materias administrativas son de muy diferen
te índole. Su ciencia participa mas del carácter de las 
ciencias exactas; sp;! raciocinios ,. versándose sobre 
objetos mas materiales y sensibles que las teorías del 
poder , llevan consigo la convicción. Quitar trabas 
inútiles á la industria , facilitar los medios d.e comtr-^ 
nicacion, establecer reglas justas pafa las contribu
ciones de dinero y dé sangre, dejar á la municipali
dad y á la provincia el manejo de sus intereses loc^- 
Iqs bajo la vigilancia y protección dcl gobierno cen
tral , son cuestiones que todos entienden , que. todos 
resuelven de una misma'manera, excepto los qne tie
nen interés en que se oscurezca la verdad. /Puede 
d.pcirsé otro tanto de las.cuestiones políticas? Ño. Es
te año cumple.medio siglo que la Europa sé qfau$ 
en sacar la verdad política del pozo de Demócrlto. 
¿Ha salido todavía?

Pero en compensación vemos qne lo" dogmas de 
la ciencia administrativa son ya tenidos como oict tos 
é inconcusos y apheándose con felicidad al gobierno 
de los pueblos, han promovido los adelantamientos de 
la libertad política y civil, promoviendo la Indepen
dencia sin la cuah son aquellos imposi
bles. Decimos porque el objeto de la ad-
ministracion es establecer sobre susver^^deras bases 
las mutuas obligaciones , los mutuos (íerechosdel ciu
dadano y de la sociedad : y estas bases no pueden sec 
otras sino la de protección , la de
persona y bienes hasta donde lo permite la protección 
que debe el ciudadano á la sociedad, y la 
que debe darse á cada uno segqn sus necesidades. Sin 
estos prineipios no hay administración , no hay go
bierno , no hay comunidad, propiamente dichas. Tan 
protegido.debe estar el jornal del bracero , como la. 
heredad del propietario , como la caja del comer
ciante. ¿Cómo pues , no es el principal objeto del es
tudio de la juventud y de loshotnbres de estado la 
ciencia que produce bienestar, libertad y orden?

Porque para nosotros son mas interesantes 
pasiones que la razón : porque nos agradan mas 
conmociones violentas que el tranquilo ejercicio 
la inteligencia : porque ep las cuestiones administra
tivas nada hay persona! ,nada que alhague nuestras 
aversiones ó sitnpatías: en án .pojque no se prestan 
ni a la barbara intolerancia ., ni á Ja nomenclatura^ 
masbárbaratodavía, dé los-partidos. .

Nosotros no esperamos felicidácl para nuestra pa
tria , mientras no veamos que el objeto principal de 
las discusiones,públicas y particulares, empleadas bey 
esclusivíunente en las cuestiotms políticas, llega á ser 
el exámeti de las verdades relativas á la ciencia de 
la administración.,Eu ellas y solo eq ella,s.éstánues
tro verdadero progreso.—A. L. '
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Cumpliendo 1& que ofrecimos ayer, vamos á con
testar a!ds cargos que el St\ Cuetos dirige a !a Dipu- 
tacion prestando su poderoso apoyo á los dislates que 
diariamente ocupan las columnas del periódico reVó- 
lucionaríb.'



Pero'anfe todo haremos unas brey^s indicaciones 
sobre algunas de las muchas equivocaciones en que 
incurre S: S;, diículpables en cierto modo porque no 
todos los hombre? están dotados dóla ^renidad qué 
requieren las polémicas que punzan el amor propio.

Dice nuestro adversario que usamos un mixmo 
lenguage pa ra toda especie de perdonas y cosas. ¿Quie^ 
re S. S. que usemos del ridiculo que Hemos'empleado 
contra los Sres. Campe , Eigueroa y demas comparsa' 
del NACIONAL? La diferencia salla á los ojos.

Dice también que hemos procurado humillar á 
muchos comerciantes y á otras personas. Ilevise el Sr. 
Cuetos el NA'CIONAL;lea el número 641 del TIEM- 
PO anunciando la publicación de aquel papelote y alli 

verá quien fué el provocador. Pregúntele al Sr. Vela' 
si la idea que presidió ásu publicación no fuó'lé de 
derribar el TIEMPO; compat^e el lenguage dé ambo? 
periódicost eonsidére que jamas hemos denunciado uno 
de sus números , rhientra? ellos ham denunciado vá- 
yios de íós nuestros. Allí leerá que t'ratün de la
drones á nuestros amigós y se atreven á decir que 
no somos honrados ; de lo cual no? hemos réidb 
altamente porque no está en manos dé' ellos- dar 
TM quitar honras ; Harto harán cón guardar lá que ten
gan. Es cierto que hemos empleado las-armas dél riíH- 
culb,bien ánucstro'pesar,-pero armas necesarias pór ser 
l as úmeás con que solo puede combatirse á hombres 
contra qu ienes no^valé el-racioeiho y que se Han servi
do dé esa misma arma que pretendiar) monopoli
zar para intimidar á Tos Hombres honrados y des¡- 
acreditar todo hy que no éstuviese á su nivel.- Ésas 
armas conveniáinutilizarías, destrozarlas eo sosmanoe 
y q.ue por este medio les fuesen inútiles y aun perju
diciales. Este fuá nuestro propósito y ló leemos cen- 
seguídb^

Pero si atSf. Guetos parece maí, y cón raíron, 
ese IcTtguagé ¿porqué lo emplea ahora? ¿Es buen 
mediode corregir el hurto, convertirse también en la
drón? Entre sus amigos, á quienes dice pensó defen
der, hay alguno que debe á nuestra generosidad no 
se hablara en nuestro perióáibo de un asunto que pu
diera incomodarle.

Y en él caso presente ¿quién tiene la culpa dé le 
que sucede al Sr. Cuetos? Ya confiesa que al tomsr 
la pluma conoció que el TIEMPO no guardaría silen
ció. Si asilo preveía ¿por qué por desgracta suya tomó 
por pretcste la ridicula queja de que eí 
no permitió regalasen su oido los aplausos 
nados de música para que sus ecos llegasen 
último rincón de España é hicieran célebre
bre? ¿porque ha querido deshonrar á la Diputación de 
la provincia llamándola criminal? Esto lo dice diaria
mente el NACIONAL , y nada nos importa , y aun 
rara vez nos dignamós contestarle. Pero dicho por el 
Sr. Cuetos ya es otra eosa; y he aqui probado que va- 
riamos de lenguage según las cosas y las personas; y 
he aqui también probada la versatilidad de la conduc
ta del Sr. Cuetos-, á quien nos habiamos añeionadó 
por sus cultos modales, por su amabilidad, y por 
su tolerancia. Mas el Sr; Cttetos de entonces no es 
el tribuno de ahora ; el qué predica v á todos 
pretende persuadir, que si.triünfá el partido con- 
servader, compuesto de lo mejor de la España 
va á destruirse la Constitución y que solo pue
de mantenerse mandando los Caballeros, Alonsos, 
López, Campes, Figneroas v otros de este jaez. He 
aquí las razones porque nodebitnos dejar pasar en si
lencio las diatribas de S- S.; pues que haciéndonos la 
guerra con armas tan traidoras, fuerza nos era em- 
plem lasde que podemos disponer para combatirle. 
Ls por lotanto inu!!!, y debiera haberlo escusado, ame
nazarnos con que no teme ni debe. Le confesamos su 
Superioridad en manejas- las armas de su profesión 

AIcaMe 
aeontpa- 
hasta ei 
sa notn-

tn^^1tar : no^otro6!a aventaj^aTnos , y oo !o Jpcímos 
por arrogancia, en !a única á que estamos acost^trnbra- 
do3 , ventaja que debemos soto á nuestra serenidad, 
b^o es nitestrh !a cu!pa sre! &r. Cuetos, que ese! 
que ha provocaJoe! combate, ha elegido ma!.

Ños hemos-estendido demasiado sobre puntos en 
realidad insignificantes. Vamos á h cuestión prin
cipa!.

Dice e!' Sri- CiMtos que habiendo aprobado la Dí - 
putacion 10;720 electores en Julio dO este ano y sien
do la Diputación, los Aytmtamiantosy las autoridades, 
la población , la tranquilidad pública y las circunstan
cias, las miymHsahora que entonces sinq.ue haya ocur
rido asonada, violencia ni amenaza, no puede ser tan 

^serisible el cambio de fortuna en los electOtés para que 
queden fuera de Ibs.que Ib fueron' ántes. Pi-eten^- 
de demostrar coM'estos datos qtie entonces ó ahcra fál!^ 

;t6'laB'ipütaeibnúsü'deoer^-
Procuraremos satisfaícer ai Sh Cuetoy haciéndole' 

Conocerqne antes* dh hablar sobre* Una mataria- eon- 
vrene a Ih- reputación^ de un caballero* de* su earúcber 
imponerse bien^ de los antecedentes y o^o escribir' lá* 
H^rá-pop fas* misma? impresiones qne-reciba dh lós pe- 
riódtcos'el''Tül^o. Nosotros no creintos* que oí Sr. Cue^^ 
tos pudiera hacer parte de ese- vulgo y aun: sospecha
mos que no lo es;'pepo sique le convieimahora habláT 
como'habláy y he squi probadh cambremla ?ersatHidatÍ 
de su^ conducta politiea.

Si S.-S. hubiera pTocedido' asi , sabría la? 
Diputaciones deben formar cada ano las listas-elee- 
tbtale? en' el mes de .hilio presentándbl'as' a*l' publico 
para su rectiñcacion y que esto-núsmo se repite en* 
todos-los casos-de-elección- gen-gral-Circulada por ei 
gobierno la- úíthna- convocatoria y couveRv-rda la Di
putación de los defectos dé que adolecieron las anti
guas listas electorales por c'!usas que después espon- 
dremosydisptisd' una cfrculAr dando reglas para que 
todos los que se cottsidéraseii^con derecho á ser elec
tores lo justificasen'.- Eh'Tflgunos pueblos tuvo cum
plido efecto- esta disposición^ mas en otros se miró 
con tal abandono qne nada absolutamente hicieron; 
y mal podia inscribir la Diputación en las listas al 
que no había naanifestado deseo de ser elector, ni ha
bía querido acreditar, teniéndolo, su derecho. En la 
circular que dirigió ulos ayuntamientos al tiempo do 
remitirles las listas, va se hizo cargo dé las inexac
titudes y reducción que se observaba á causa de la 
indolencia de los mismos interesados, v les excita con 
este motivo ó que presenten 5)ís documentos en los 
15 dtas que seiiala la ley para oir las reclamaciones. 
Muchas se han presentado ya, y muchos nombres se 
han agregado á las listas; poro los que aun quedaren 
fuera de ellas con titulo legitimo se culparán á si 
mismos de su omisión, no á la Diputación que no ha 
perdonado medio ni fatiga para qne las listas sean 
tan perfectas como lo permite la estrechez de! tiem
po. ¿Ni como punde nadie quejarse con razón cuando 
el interés mismo de los partidos, en esta ocasión mas 
que en otras, pone de su partecúaiito le es dable 
para aumentar el núnaero ds sus afectos? Podrán 
quejarse, si, y podrán hacerlo con raxpn y justicia 
aquellos individuos que presentándose á la Diputa
ción con sus titules en regía les sea negada la inclu
sión; pero nosotros aseguramos que este caso es im
posible apesar de las malignas sospechas del Sr. 
Cuetos y de los chillidos de sus amigos del NA
CIONAL.

Examinemos ahora el cargo de omisión que hace 
el Sr. Cuetos ála Diputación, y este examen nos 
probará que nada perjudica mas al buca nombre de 
una corporación, que las concesiones qtm por debili
dad haga á los revolucionarios. Esta es la red que 
ellos las tienden para enredarlas y sacridcarlas des

pués á placer. Los partidos son siempre ingratos, .
Formárons^laa primeras listas en I837.y aquella. 

Diputación llevada de un bondadoso, deseo de dar mas 
estension al derecho electoral, cedió á la petición de 
Campe para que se acumulara e! pago del alquiler 

.de la easa-habitacion conoide la tienda 6 taller. El 
pago de esta condescendencia fué protestar Campe la. 
elección por haber accedido la Diputación á su pro. 
puesta. Dirigida alas Cortes produjo una discusión 
en la que fué muy notable el discurso de! Sr. Olpza- 
ga, autoridad que ciertamente no recusará el Sr.Cue
tos. Porque hace á nuestro propósito y porque ella .. 

-desvanece la acusación de S. S. y las sodsterias con 
que el periódico revolucionario procura, aunque en .. 

-vatK)^ alücirmr al vulgo , lo copiamos del diario de las 
sesiones*con lo que concluiremos por hoy nuestra fas
tidiosa'tavaa. . ..

Sesionde las Cortes constituyentes del 5 deOc- 
tubre de 1837. Sr. Olózaga.—El Sr. Caballero ha 
partido de'Un principio equivocado, supon:eado que 
habr^ una duda de ley en la cuestión que nos ocupa. 
D.Jo3^Gabnr)'on, queacHde álasCórtes, no dice 
que* en' la* l'ey hay duda* q;u'e estas Cortes deban resol - 
ver,7y'todb'íoque'd'¡ce'elSr. Caballero se reduce á 
otros hechos que St S'. conocerá perfectamente , pero 
deque etrlóesposicion que se ha pasado á la comi
sión no^se habla nna pnl'abra. Por fortuna no hay tam- 
poco'q;ue entrar en el' examen délos hechos escándalo- 
sos^altamen-telamcntabíesquehanocurrido enlacíudad 
de Cádíy y eí díctfrmety de* la comisión que hace refe- 
rencía á este eatá ya api'obado por las Cortes, las cua- 
Feu han* resuelto que pase al Gobierne, que es á quierr 
corresponde entender en esta materia. Si se han he. 
-cho bien 6 mal, 6 si-sorr válidas las elecciones de una 
provincia , eso lo decidirán las Cortes próximas , por
que cada cuerpo colegislador, así en España como ea 
los demas paises, se ha de orga-nizar á si mismo y deci- - 
dir qué individuos deben componerle. No hay por con
siguiente que traer aqtn los sucesos de Cádiz, oi qua 
hablar de dudas do ley que haw existido ó no existi
do , y .?F Aam d

Sin embargo, como laeomisioct 
que presenta ahora su dictámen es la misma que tu
vo el honor de presentar á las Córt^s el proyecto d<^ 
ley electora! , debe decir cuales fueron las razones, at 
ménos en mi opinión , en que se Ihndó para propo
ner ese párrafo , sobre el cual recae la duda que ha 
indicado el Sr. Caballero ,.y que á mi entender pr-^ce^ 
de de una equivocación.

"Las Cortes se acordarán que queriendo dar toda 
estension posible al derecho eleí toral , acordaron que 
se tomase por base la propiod'Ld , y por signo de ri
queza la renta y el pago de eontribuciorres.

"Se fueron buscando tedas las señales que in-: 
dicasen un pasar decente y por consecuencia un interés 
en el ejercicio délos derechos pohticosy una cierta cultu
ra que asegurase que se habían de ejercer bien ;y en
tre todos los medios se encontró uno al cual no daba 
la comisión demasiadaimportancia, que es el pago 
del alquiler déla casa. Se supuso que el que 
cierta cantidad por la habitación para s! y su familia, 
tendria-necesariauiente una cantidad triple , cuadru-4 
pía ó quintupla, que en esta proporción está; segmrlos 
cálculos mas aproximados-, el pagó de la habitación 
con lo que se ga^ta en las demas necesidades de la vi- . 
da , y se dijo , "el que PAGASE tal cantidad per Ja 
habitación para si y su familia, ese será elector, poique 
se conoce en él una garantía que parece suScíeote.

¿Tiene, no digo analogía, pero ni aun punto níu^ 
guno de semejanza, lo que se PAGA pór alquiler d# 
un taller o de una tienda con lo que sé paga por una 
habitación? No señor, son dos cosas diversa^^; porque I4 
habdacion supone el goce de las comodidades de la ví^

)

L



^g?e]taHeró tienda la necesidad de ganar-alü los 
jnedios 'f'^ Subsistencia.

"Por esose espresóas) la ley ysobre-eso por for- 
tuna no hay duda ni reclamación , y ni hay ni puede 
haber diversidad d. pareceres.

"Las curtes próximas, que son las que han de exa- 
minar si en las elecciones han votado los que han de
bido, serán tas que resolverán éso,.i se lespropo 
ne ; las actuales no pueden tratar de sen.ejante cues
tión- Reduciéndola por consiguiente á los térmi- 
„os precisos sobre que propone la comisión su 
dictamen, acerca de! cual pueden deliberarlas 
Cortes, ta cuestión se reduce.-á que un ciudada- 
Qo de Cádiz se queja de que la Diputación pro- 
vincial no ha cotnprendido de oñeio, por sí sola, 
á todos los que é! creia que debían ser comprendi
dos en las Jistas electorales ; y como las Cortes a! for
mar la ley electoral previeron que "no era dificH, sino 
muy posible, que ocurriera este caso, porque las 
Diputaciones provinciales no podian conocer con exac
titud á todos los individuos de una provincia que 
tengan este derecho, por eso ñjaron el termíne 
ámplio de quince^ dias, para qt*e estando patentes 
Ls listas pudieran los electores que no fuesen in
cluidos en ellas reclamar su derecho ó bien* !á 
eselusion de los que sin él ^.pareciesen inscritos. Str- 
pongamos que la Diputación provincial* de Cádiz 
ha procedido con negligencia , ignorancia , ó* malicia, 
con todos los vicios que se quiera suponer ;; pava eso 
estáe! correctivo en la núsma ley, y tienen Ibaeles-' 
torceel derecho que importa se ejerza, y si no lo ejer
cen tienen también su sanción penal, cual' es la* pérdido 
de este mismo derecho para recíam'ar debM'am'e'nte. 
Si los electores de Cádiz lo han hecho ó no ^esto es 
cosa de que ni deben ocuparse l'as Cortes Ní P^U'E- 
DE ACUSARSE ALA DIPU'rAdO'NPRD 
víNeiÁL.^ 

' "Está, pues, la eSposicíon reducida á que se* fby- 
mdn de nuevo las listas que'se hicieron por la- Dipu-- 
tacion provinerar,' y que estuvieron espuestas- al pú-- 
-blico durante él plazo pfeñjadbetí l'a ley electora!; 
y por consiguiénte no se presenta ninguna ¡nfiaccion 
de ley, sino üna mera queja de que ha bc^hidoaban- 
dono, negligencia, é ignorancia, por no resuFíar 
comprendidos muchos electores. Este hecho tampoco 
está probado ; pero supongamos que sea cierto y los 
interesados han tenido su derecho espedíto para ha
cer sus reclamaciones en el término de la ley ; y si 
no lo han hecho, sí han dejado transcurrir ese ter
minó, cúlpense á si mismos."

Juzgue ahora el público en vista de todo y des
pués de haber oido al Sr. Olózaga conque razón ha 
podido el Sr. Cuetos tachar de criminal á Fa Diputa
ción provincial , ni con quejusticiapuedequejarae de 
qite hayamos hecho patente sus estrauas y crasas 
equivocaciones. ¡Y estos son los hombres que to
do lo critican, que nada encuentran bueno sino* 
lo suyo ó lo de su partido, y que se presentan como 
los únicos regeneradores de esta infeliz nación!

-Sy.

Sí. nuestra revolución está hecha, y nuestra Cons- 
btuoonñjada^ La Constitución no admite progreso. 
Ll progreso eu la Constitución seria una Constitu 

.Cíun nueva. Yla nación, progresista., la Nación uo 
la qmere nt la necíes:ta. La nación quiere conservar la 
que existe. El progreso que^vosotros la ofrecéis en ga- 
ranttas pohímas , ella lo.desea en mejoras sociales; pe- 
ro estas mejoras no consisten sino en la terminación 
de la guerra, y en un' sistema de Feyes administrativas, 
economrcas y judiciales. Estas leyes tienen principios 
Bjos y las diferentes opiniones acerca de ellas no cons- 

tltuyen'partidbs ni sectas. Eh óst'aymafer'iashay doc
trinas, pero no hay creencias. Las discusiones sobre 
un arreglo de hacieada,sbbre legislacion'pena!,-sobre 
tucesiones Y contratos , sobre un arartcel de aduanas 
ó un tratado de comerciójatnay podi'án constituir par
tidos como los que vemos y á cuyos borrascosos de
bates asistimos. Las teorias queprésidetl á los diver
sos ramos de* la adtninist-raoion'pública han'tenidb ade-' 
lantoy;-pero no se reñere á* ellos vuestro- progrés-o.- 
Vosotros no habéis podido presentar uu* áístema de 
legislación y gobierno ,-ni dé'eHo oy habéis- oeupado. 
Vuestro progreso se reñere á la' política ,-y la- mfica 
cucstion-politica en 1'839*como en 1834 es la guert^. 
Vosotros no habéis podido'terminarlas Y cuando paz y 
gobierno son l^s únicas necesidades d'e la naciony su 
satisfacción el-único progj-eso posible y cuando- urr- 
partidó inmenso y reclutado de'todos los qpe algo va
len y piensan y que en otro tiempo pudieron pertene
cer á< diversas creeuciag* políticas: presentaban un' sis
tema de gobierno y paz'ysi vosotros-(t^mriais formar 
un partido* contrario debiaia preseatíar otro'mejor^

Mas no ,.el partido-contrario-ya no es un:' partido* 
de cosas y de sistemas', sino* un psrtrdcrde pevsonasr 
y solo por' no-aparecer ta'l-, toma* por divisa una dife-- 
rencia política que no se reñere á necesidad' es- que' 
existan Mno á-lus que ya-pasaron^

En ef<;ctc,-eí partid'o progresisfa* de hoy nnes eü 
lo genera! mas que hv espresiondelos intereses-de 
ctrerpo- que sé'íormarencüando-este'paríildo teniu ob
jeto. Sus- corifeos reunieron ent'ón'cey nna clientela do
personas ligadas entre sí y ai' h'iwifo de su respeeti'- i abriga ett ia réfi'gio'sa esperanza de' str eoraxbn. (!) Y
vo patyono por'intereses'.ynwányerne personales y eom'- 
pi'omisos' de circnn^taUcías* eátrañas enteramente' á !a 
política.' Sus caudi'H'os-cousbrVan todavía- su ambición 
y pretensiones- escln-sivas ,.y en' iín-pueblos y provin
cias se agitan* y hostilizan con los antig.abs nombres 
l^s grupos reunidos en-rededor' de* estas ind'uencias'.

El partido* del órd'én no* carece tantpoco de prosé
litos quo solo obran por consideraciones perstnnd'es:: 
para resistir y Fu-char necesita de agentes que unen 
tambiety á vece? á los intereses de' su causa las 'Ven
tajas materiales dcFa- dotrúnacion de su partido. Ba- ) ber vrsto.ej resultado de sus palabras.aüade dolorosa-

no* !é son* n-iyhírale's y 
!&?! órganos dei par- 
y activos^ por Fo gene- 
y si trabajan todavía 
con convencimiento^ 
Fos eoB.se?va et^ stis

jo el ministerio de los unos, sus amigos aspiran- á d^- i 
minaré in-^nir,. y á su-vez sus contrarios temen la 
pérdid'n' de su poskion sOch.l y la^í- hámiHacíoncs é' 
JTotisme poHti'co' á qiie les-'coudenan ^is enemigos.' 
Esta* razón bien'poco nM.tafísica po?'cierto, bkn poco' 
ekvitda y harto mezqui-ná y .pobre influye stn emb.ar-' 
go pod'erosan'ren-te- en tod-as las-convulsiohes de qne 
somos testigos-vEn pncosé cueHtanl'ae opiniones y 
.lo? p-rincipios: eí pueblo en general se aparta- de d'Is-- 
cusíones y divergencias que á fúerzu (ie 'ser absur
das ya no tas conrpi'ender el' partido del órd-en* obe
dece y calla, desea y ternes tlerre- eonvleeiones y es^ 
pt?Ya mas dé la irresistible lógica-de ios hechc-s yde 
la fuerza imperiosa d*? Fa razón, y de la necesidad, 
que de luchas y !-n'anej.ns que ' ' ; . -
q.ue debía ct-cer Irmec'esariosr 
tido progresista ardíen'tes 
ral, ya no saben á dmrde van
ean ardor no pueden hacerlo 
dóedes á la voz de' sus gefee^
Hlas la ignoraneia-delos principios, el prestigio de. 
antiguos ño^^]br^'3, y á alguno? asase un mal dirigido 
seiítindeüto de lealtad á sus antigua? banderas,

Pero los antiguos y principales representantes y 
secuaces de esta fracción unen tanrbien a! Interes de 
partido un interes bien entendido de a-mor propio y de 
superioridad. Sin la existencia de estos bandos- mal 
podría en verdad sostet^erse la cclebridad y pretensio
nes de muchos quedotados de una median? capacidad 
intelectual ó ¡eolítica, ó sietrdo t.a! vez nulidades abso
lutas, solo pueden adquirir renombre ó importancia 
por su celocomoadictus, por su devoción como pro
sélitos ,ó por su exageración conm apóstoles v tribu
nos. El dia que ese espíritu absorvepta.d^ycorporacion 
no tenga cnerpn que animar ni causa personai n que 
servir, esos hombres ebnrunes desaparecerán de la 
escena con el fantasma de su valer y el usurpado 
prestigio de su fama para hacer lugar á las eminen
cias individuales que descuellen , á las inteligencias 
verdaderanrente superiores , á las grandes virtudes, á 
los elevados caracteres llamados á organizar los di
versos ramos de la administración pública y.á regir 
los destinos y el porvenir gioriosó de esta nación 
magnánima. '

Bien lo conocen muchos de los que se hallan en 
posesión de dirigir la opinión. Por eso no quisieron de
salojar su- posición ventajosa ni disolver ejércitos en- 
que han adquirido los primero? puestos. Por eso re- 

. nuevan cuestiones que ya no existían. Pbr'eso habien
do perdido el poder en que habían stdo lastimosamen
te desgraciados, se a})rovecharon del cansancio y de 
la impaciencia nacional po-r la conchTsi'on' de la guerra- 
para anunciarse de nuevo cotnncapaées de dar 1^ paz. 
Por eso cuando apar,eclendo la paz, iban á faltarles

d'odoR los pretesfos políticos resucitan de nuevo la 
cuestión de las instituciones, y como ya no pueden 
decir que faltan, Uo les,queda otro-recurso que anun- 

*ciar que peligran.
He aquí el estado actual, la organización , Kn y 

sistema de los partidos. Algunos ya no merecen tíM*. 
honi'oso nombre porqué circuostaneias hay en (^ue los 
que en un tiempo son partidos quedan reducido? á ; 
fauciones\; y facciones son las que fuera del círculo (le 
la ley y eu contra de los poderes públicos se agitan.^. 
Péi'o si los partidos pueden ser numerosos, las íac- - 
oiones' son siempre, reducidas minorías. Si los anti
guos partidos', han podido** interesar á la nación en su 
luchn , laJuchn' de las facciones no hace mas que afli
girla y desgarrarla porque no la comprende. La ma
yor pai'te'delo&hembres-'SÍnceros que noyiveu la vi'- 
da de los-partidos^ se preguntan asombrados.que vérti-- 
go se iurapoderado de los hotnbres que respetaban y 
qneriau-y én cuy(y saben* v patrioCismo eonfíaban'.< ft?- 
das.' las clases inteligentes y elévad'ae dé la sociedad se 
ven'á su pesar arrastradas á una lucha' que oo provo
can, pero en ía cuaíven injustamente atacados respeta^ 
bles intc.rescs ó fecundas, y cuando ménoé inocentes " 
doctrinas.'1,^ juventud géúeróáa de Inteligencia y dó 
porvenir se retira de esa escen? de (Te3Van'e.cimiento.'se- 
níl ; y ofreciend(yel' singular espectáculo de pertene
cer casi toda al partido dé la moderacioú % apoya k? 
eternos principios de órden y justicia pa-ra ^rtmdaf. 
un* día sobre esta base común de todos los sistemas la: 

j eoncepemn' de. gobiertío y organización .social , que

i el pueol'ó atónito , esos doce mlHonés de habitante^ 
' cuyos gemldoa pr(;teuáe!¡t. abogar ks gritos de cían. * 

h'ombn.-?*de partido,, ó cuyas bendiciónes quiere cubrir 
(;!' rugulo de tigre hambriento q'ue un solo perícdico' 
lanza , ese. puehlo' cuya s-n-satez tantas veces .srs ea-;

; hunnía y cuyo n'nnrbre tanteo se profana, ese pneblo! 
¡ mira' con .ojos de curiosidad y espanto á esos horribres 
} que le Invocan y á esos coTtesattos de ñuéva- éspe-cle 
! q'ue le adular: , .y después de haber escüchadó mucho 
! tiem])o les dice'. "No'os c'ófnprendo"^y d'espues d'eha-

tnente. "NI vosotros me comprendéis. Yo necesito paz. 
y gobierno , y solo de los qUe me den la primera, po
dré .esperar que me darán Itrsegundo/'

' (1 y Btí n-n fó'Iíeto- qcm' aéabá, de pubUcav 'él' Sr. don
'Pérniin' Cába!!en'n*ícqn' tituío de voZ de alerta, entrei, 
!os mtlniSos dish^res de qÍM e'stá empedrado se lee que en 
gcner¡d los jóvenes eoyrompíde?. pw las ideas y prirrei-' 

;plog déla escueta doctrmariiAhAcen.demasiádQca;^ de 
ió? intereses i-nateidales. Pertrntanos el Sr. (^¡aballero 
manlfésiarfe que basta so dicho para cono\?er dw cosas.. 
1Qne no* !=abe lo que son dóctrlnat'íos. 2.* Que no co
noce á la juventud. De lo contrario no pedida añrniar 
que los escritos de los deetidna,r!'os pueden corromper y 
que properulen' á (htr . superioridad' á Fós- intereses nnite- 

, ríales. ¡Db'!- Dlwipuloá de la,escuela materlAÍista, alum
nos de HeÜKitlus, adovHdui-csdá Holbach,.deReynal y 
do Mahly ¿eon salimos ahora? .¿coB' llamar ina^riu-. 
listas á los que nutren su razón en lo-^ profundos y su- 
Mimes escritos de los ^roglios (Te los Róyer-Colard, de 
los Cou'sin, délos Gulzot y de tantos otros que han pul
verizado la escuela materialista y cuyos talentos así ñ-. 
losó'ñ'cos como políticos son el mas bello adorno de 'fa 
moderna'Fyan'cia? 81 V. 8r; Caballero se hubiera to
mado el trabajo de leer estos autores, probablemente su 
razón de V. no estarla tan estravíada, ni su pluma de 
V. caluuyr.'iáríu á esas d'Oetrinlás qu'e 'V. no conoce y a 
csajuve'ntudqueY. aborrece. Esa juventud por otra 
parte no es doctrinaria, y prcíesa otras ideas que van 
mucho mas allá de V. en punto á derechos,, é' in3trtt!.¡v - 
cione.9 populares, y muy pequeño va á parecer'V. y aua 
montngnards cuan^ se presenten tribunos del pueblo^ 
esos que á V. se le antojan serviles doí^trlnarfos*. Lá e?-*- 
posición de sus doctrinas setda obra mas grave é impor- 
taryte que sos folleto? de V.; pero hb es-de éste lugar. V. 
y lo?'demas despreetadores de la sensata é üítetrada ju
ventud española, debían acordarse al hacer mención' (Té 
ella , que esa javen'tü(T n> escribe folleto? ni ocupa !a n-i- 
buna porque sé ocupa en pelear y morir por la libeidot?, 
per íavya-libértad , por cuya santa causa ban derramad?, 
á torrentes su sangre tantos mili'aresdejóvéBes. Los Cam'- 
pc^Alange,!^ Malibran, los Oráajlos' Alonso, los 
O'Donell y tantos otros cuya memcn-ia noJes han debido . 
á W. todavía, señores suserrt&res políticos, dos lineas de 
el(^:o-yeran-jovenes . y delante de esa juvenfud qú'éhiz's). 
la revolución antes de que los emigrados vinieran y que 
la sostiene después con el nerviode su fuerzay-lasangce 
de sus venas,delantcde esa juventud Sr. CAhalleroV.v 
los suyos debían descubrirse de respeto !a cal.eza. Esa jir- 
ventud se cura poco de polémh as y díatrivas : smgenerq. 
sa.ámbic]on no se impacienta ni apr(^sm-a,'esperase dia 
Sr. Caballero cuando la influencia de Y. yde sus partida
rios haya pasa& entre los sdvidos y chicheos &/ 
¿iMyos ia/gresFSMÍíítíírúJes YV. miserablemente descono
cen y en cuya condición social , mot a! y religiosa no han 
pensado VV. jamas sino pará bihcérla mas miserable .y 
digna <Í3 lastitna. La juventud Sv. Caballeron/eríHesftL



Una pregunta á quien publicó en un periódico que 
era masón.

¿Los cangrejos de que habla ayer e! NACIO 
NAL, son' los que llamó por esite nombre el redactor 
d^l MO i'lCIOSO ) y á los que tenemos el gusto de 
ver en este ano Alcaldes de esta ciudad?

ÓRDEN DE LA PLA7A.

^eratcío A<^y__ ^Los cuerpos de la guarttícion con
la Milicia nacional.—Gefe de dia, lajnisma—Capitán 
de hospital y provisiones el primer batídlon de infaoterta 
de Marina.

Enet,diadehoyseharenovadoelTribun':J de Co
mercio do esta ciudad , y ha quedado constituido del mó- 
dp siguiente.

r."
2.**

PRrOR.

- EÍSr. D. José Mariano Liarte.
CÓNSUt.RS PnO?IKTAniO8.

El Sr. D. José Maria Ruixy Santa Cruz. 
El Sr. I). Lorenzo Nicolás Mendaro.

CÓNSULES SUSTtTCTOS.

Sr. D. Luis Argeleguet y Coma. 
Vacante.

Sr. D. Diego Fernandez.
Sr. D. Gregorio Casavál.

E!

El
El

Lo qué hace untorio por disposición del Tribuna! 
a co!)ocimiento dei público. Cátliz 1.^ de Enero depar¿. ................... .

r840._ .íuan de la Ser^a Saixedo ,

San Isidro , obispo y mártir.
El Jubileo está en la Santa iglesia Catedral.

OBSERTACtoMES MMTKOROLÓGtCAS DH AYER.

A! s- el 8o!. 
[ AI mediodía, 
j Al p.

Horas.
Termóm. Barótn.! !
Réatim a'l medida Viento. Atmósf.
aire líbre inglesa. !

' 9 s. 0. 30,13. E. Celitges.
s. 0. 30,13. NE. . Clara.
s. 0. 30,16. S. Celages.

AVECCIONRsÁSTRONÓMtCASnRHOY.

ti aolsale^.... alas 7 y Sjninutós de la mañana.
Se pone...^...-.. á las 4 y minutos Je la tarde.

MARRAS ñu MACANA.
Primera alta alas 1 y 1 minutos de la madrugada.
Primera baja.álas' 7 y !2 minutos déla mañana.
Segunda alta á las 1 y 23 núnutos de la tarde.
Segunda baja á las 7 y 33 minutos de la noche.

de
Acaban de recibirse de Valencia los cuadernos 1.° y 

2.\ del torno segundo del tratado elemental de químma 
teórjeoy práctico, y un ensayo sobre la h]o.sof)adq dicha 
ciencia, con una dascricton del análisis con aplicaciones á 
i.a medicina , farmacia, agricultura, artes é industria; y 
dentro de pocos días se espera la conclusión de dicho tomo 
cerrándose entonces la sucricion , y costando cinco duros 
mas á los no suscritores.

Los Sres. suscritores a! Tratado completo de Anato
mía.,Je! Barón. Boyer .podrán pasar á recojer el cuader
no sestoy último del tomo segundo, el dia-4 de Enei-o, 
cerrándose iasuscricion el )3 , desde.cuyo_dia abonaran 
8 duros, los que no se hubiesen suscrito. Se halla diciia 
obra en la librería de D. Severiano Moraléda, deno
minada de Hortal y Compañía , y en la de D. Domingo 
Féros.

de la civilización en Europa, esci-rta por Mr. Gmzot ,y 
precedida de un discurso sobre !a historia de la Bélgica, 
por el barón de Reitifengert. Se concluyó ya la iinprMion 
y se cerró la suScricion , cost.ando tres reales mas á los 
no su-critores la obra completa que se halla en la librería 
de D. Domingo Féros.

periódico semanal de literatura .ciencias y artes.
Hov se publica el primer numeró de! tomo segundo 

de esteperiódico : contiene la^ ómteriás siguientes:
Déla declamación. —A la memoria del emperador 

Carlos V. ; poesía__Historia contempórjnea, el Car-
bouarismoen Francia.—i.Habea-Aíüet; romance moris- ¡ eiJueYés^'dd'ps-MMítémM á las cinco de !a tarde, adliti-.

co. —E! invierno. — Modas de Madrid. — Variedades.— 
Un anuncio estupendo—Epigrama__ Al So!; soneto.

Se admiten suscriciones en esta ciudad en la itupren- 
: ta y redacción de este periódico , calle de S. Pedro , nú

mero 111! ; y eu la Itbreria de. Peros, cu lie de S. Francia- 
, co., á 3 rs. por qn mes llevado á casa de ios SreS. susert- 

tores , y 4 recogido e:t los despachos ; por triutestre 12; 
los ttútneros suéltosse espenderáná 10 cuartos.

quene- 
ces i te, 

desgraciada, 
mente , co
ches paraen- 
tierrQS , los 
án centrará 
en el Campi
llo , esquina 

de ia caiic He oiuua ííosai.a , :ío icada uno.

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
Goleta inglesa Je: s^'y , J. A. Bontillier , de Valencia 

en i4 en lastre, á. D. Juan P. Gómez ; y varias embarca
ciones menores.

SALIDOS.
Vapor paquete francés Mediterranée, Francois MaP 

vezy.para Marsella, con. escala en Gibraltary otros puer
tos delevante, yunagoletaespañola.

^ARA MANILA.—La 
t'ragat:^ españoia AíZ-ñia, 

que debia salir de Manila pa
ra esta, en Agosto último - y 
que probitbiemente llegarti en 
el próxitno Enero, tiene es- 
cetentes comodidades para pa- 
sageros ; sé despachara á la 
tuayor brevedad, y se dará 
)-axún en la calle de la Carne, 
nútnero 174.

9" A fragata APOLO, su 
-^capitán D. Salvador Gar
cía G uerra , saldrá de este 
puerto para el de Puerto-Ri
co y la Habana del !." al 5 de 
Enero próximo sin falta. Ad- 
trote solo pasageros, a los que 
ofrece un escelente trato: la 
despachan sus dueños, calle 
de Comedias, núm. 43.

S^ARA LA HABANA—El ber- 
ganti u goleta 2VtcoIcs (o), ¿os ¿os 

^77:?go.s, su capitán D. José Santos 
de los Reyes, tiene todavía cabida pa
ra una poca de carga, que admitirá 
hasta el dia 3 de Enero, como tautbien 
dos ó tres pasageros. Cerrará su re
gistro indefectiblemente el dia 4.. Se 
despacha por su consignatario Don 

Carlos F. A. Uhthoñ', calle del Torno de Candelaria, 
núm. 113.

'ajARA LA GUAIRA—
La go'cia española la^Ma-
(u) ¿u J^Kcrí'- , su

capitán H. José Soler , que se 
halla en ésta de arribada, y 
saldrá al prituer buen tiempo; 
puede admitir tres pasageros, 
á los que ofrece un buen trato 
V las comodidades de su cáma
ra. Con.signadaá Don Miguel 
A. García, calle Nueva.

ARA LA HABANA.Se habilita 
para salir á lantayor brevedad el 

bergantín go'etn español .7ba<7MÍaíM 
(a) e/ su capitán 1). Manuel
de Mora; tiene parte do carga contra- 
tad.a y por cuenta de espedicioo , ad- 
tnite el resto y pasaderos para tos que 
ofrece ¡a comoílldad y esmerado trato 
que tiene acreditado en sus anteriores 

viajes. Lo despachad). Joaquín Soler , calle de las Bulas 
viejas , núm. 129. 2

t

E! pa(}n?te de vapor espanoi H.'^LEAR, saldrá

J 
tiendo carga y pa.ssgerós para Gibráltaf , 'Málaga', ! 
tagena , Valencia, Tarragona, Barcelona,.Port-vendt-r. ' 
y Marsella. Lo despacha D. P. F. del Campo, calle 
l.ts De-calzas, núm. !33. El correo recogerá lacorrespon í 
dencia á las .4 , aduútiendo cartas hasta las tres y ioediít '

VAPORES EN- ' TRE CADIZ Y
el Puerto de Santa María. Viajarán en
losdiasyálashoras que siguen, previ-
niéndose que estas salidas podrán

alteradas ó suprimidas cuando la empresa lo 
estime conveniente.

JUEVES 2.
{ 9

. I 9^ 

VIERNES 3.

1 !0^ 
¡

de !a mañana 
de Ídem.

de !a mañana, 
de idetn.12^

de la mañana.11^ de la manan 
de ta tarde.

de la mañana;, 
de Ídem.

NOTA. Lagran escasez de aguaque sé esperímentá 
en la barra , que cada dia v.a á mas , impide á los vapores 
poder hacer viages á horas mas cómodas para el público.

VMgHPR* y

Deseosa la empresa de proporcionar la mayor po.sible I 
facilidad de comunicación , y accediendo al dwseo que-se } 
le ha manifestado por vario.s individuos, ha resuelto pro-, 
bar el establecimiento de comuuicacian diaria con Fuer-' - 
to-Real durante la presente estación á horaS lijas. Previ- ' 
niéndose al público que la empresa tiene celebrado con^' 
trato con las canoas para el servicio de embarcos y des
embarcos , sin que puedan exigir nada á los paságeh-s.' 
Por lo tanto se suplica á estos den queja cu el despacho, 
de bilietósde cualquier abuso que noten.

Los viages se efectuarán del modo siguiente, salv.ósi 
accidentes imprevistos, . . ...;

DE C^ÍDíZá Puerto-Rea!, todos los dias á las'H* 
de la mañana ,.y á las 3 de la tarde , á escepcion de 1¿'^ 
Mineólos. . '

DE PUERTO-REAL á CADIZ, todos los dias á, 
las 9 de la mañana y á la 1^ de la tarde , á escepcion. dé' 
los Miércoles. , ,

PRECIOS : 5 rs. en popa y 3 en proa. . '

El GUiYDALQUlVIR saldrá paraSaniúear y Se- i 
villa el Viernes 3 deLcorriente á la 10 de la mañana. . t

NOTA: A cada pasagero se le permiten dos arte- l;f 
has de equipaje pagando por lo que esceda á razón de 4 
rs. por arroba. LoS pasageros que.p.i-eheran emb^rparse 
i-n Bonanza ,.y tomen sus billetes en Cádiz par^ seguir 
de allí á Sevilla, tendrán gratis el pasage hasta el Puer-" 
to de Santa Marta en los vapores de la empresa, con solo 
tá presentación de! billete á la entrada abordo. Igualmen. 
te los que tomen sus billetes en el Pto. de Santa Mnria 
psra Saulúcar ó Sevilla no pagaran pasage del Puerto á 
Cádiz en los mi.smos vapores de ¡acompaiua. Los billetes 
se despachan en Cádiz en el muelle, oficinajtmtoá la. Cas 
pitania; en el Puerto de Santa María en la oficina dé Im^ 
vapor.es; en Saidúcar y Sevilla abordo de! mismo buques, /

El vapor BETIS saldrá para Sanlúcar y Sevilla 
Sabado 4 del corriente á las 7^ de la mañana.

Se despacha en la factoría, calle de! Molino, nú
mero !6á.

_________ -A---- ------:----------------------------------------------------
"El CORIANO saldrá para Sanlúcar y Sevilla W1 

Dotni.ngo3de!corrienteá!as8dela-matiana.

Debiendo veriñearse el cambio de las compañías dfá- 
mática y lírica, dará esta por última representación..?! 
la ñpei-a en 2 actos, del maestro Rossini, titulada:—Ele. 
BARBERO DE SEVILLA__ A las siete.
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